
SU;' 
Ca-

.¡of 

Sáliudi) 20 de Felircro de i m 
i . 57. 

inserta eu la hoja del hiñes. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 23 a l S 6 de Febrero 
de '1839. 

GKFES D E DIA.—Dentro de la Plaza . E l T e -
'ente Coronel Comandante D. Manuel de Mata.— 

p ra Sun Gabriel, E l Comandante graduado Capitán 
n José Sans.—Para Arroceros. E l Teniente Coronel 
n' Mann"1 Lorenzo. 

PARADA.—1-os cuerpos de la guarnición a pro-
roion de sus fuerzas, Rnn las, fnncipo núm. 6. 

fjsitó d' Hospital y provisiones. Principe núm. 6. 
cargento para el paseo de los enfermos, Rey núm. i . 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
^yor^ose Carvajal . 

CiPlTAMA DEL Pl iERTO DE MANH.A Y f . A V l T K . = 
El Sr. Comandante general de este Apos
tadero ha recibido la Real ó r d e n siguiente: 

El Escmo. Sr. Minis t ro de Marina me dice 
con fecha 20 de Noviembre ú l t i m o lo que 
s¡aue.=Con fecha 8 de Marzo de este a ñ o 
dije al Sr. Ministro de Estado lo s igu ien te— 
Escmo. S r . = E l Minis t ro Plenipotenciario de 
Cerdeña, ref i r iéndose á comunicaciones é i n 
formes del Cónsul de su nac ión en Tenerife, 
se tfiiejó oficialmente i'i Y . E . de que las 
íftUoMades de esta Isla, se habian opuesto 
al embarque y transporte en el buque Sanio 
Bimm de los viajeros escedentes del n ú m e r o 
de veinte que q u e r í a n trasladarse (\ la A m é 
rica del Sur y Ant i l l as E s p a ñ o l a s . Sol ici tó 
con tal motivo que cesase una re s t r i cc ión 
gravosa en su concepto y que se indemnizase 
al capitán y armadores de la e m b a r c a c i ó n , 
de los perjuicio, que por v i r t u d de ella se 
les habian inferido. Trasmitida la nota á este 
Ministerio con oficio de 21. de Setiembre ú l 
timo, é instruido el oportuno espediente para 
ilustrar la cues t ión de la manera mas cum
plida, he dado cuenta de él á S. M . la Ueina 
(Q. D. G ) que ha tenido á bien examinarle 
detenidamente. Mas como nuestros Cató l icos 
Monarcas han cuidado en todos tiempos que 
j espíritu de especu lac ión mercant i l , que 
la avidez del lucro ind iv idua l , no lastimasen 
los intereses generales de sus subditos, y 
mucho menos'en los casos en que se .aven
tura y peligra el porvenir y existencia de 
estos: como' se han dictado con tan ¿alu-
dable propósiio sáb ias y prudentes disposi
ciones legislativas d i r i g i o s á regularizar el 
^porlecde perseas por mar á paises situados 
Alende deí occéano para que no puedan ser 
ftpu/.'idas y conducidas como objeto esclusivo 
rfe criminal m e r c a n c í a , y como no puede 
P''eseindirse por ú l t i m o , de la adopción de 

medidas h ig i én icas que reclaman los fueros 
^ 'a humanidad: deseando S. M . en medio 
-Je.todo conservar las buenas relaciones que 
lelizmentc existen entre la nac ión e spaño la 
5' ̂  Ueino de C e r d e ñ a as í como las d e m á s 
potencias aliadas y amigas que ejercen el co
mercio mar í t imo con la isla de Tenerife; y 
Co¡isideraudo que se halla vigente el acuerdo 
felebrado en 11 de Enero de 1855 entre el 
Gobierno civi l y Gefe de Marina de Tenerife, 

que en lo sucesivo solo se permitiese 
Aportar A las Ant i l las e spaño la s y d e m á s 

'^portar á las Ant i l las e spaño la s y d e m á s 
|pWrios de A m é r i c a en buques de nac ión 
siraña veinte pasageros, á fin de que com-

^'ad'o este n ú m e r o con el de las t r i pu l a -
y no exediendo al de sesenta i n d i viduos 

Mer indispensable en tal concepto l lenar 
,us reqiiisitos prevcnidos en el Real decreto 
er 17 de Agosto de 1827; considerando que 
p j - ^ r d o antecedente está conforme con los 
L ilpi0- de gobierno de la M o n a r q u í a , y 
j 'as importantes prescripciones de la ley 
| ^anidad sin que pudiese ser desconocido 
armn i nsul dc C e r d e ñ a n i al C a p i t á n y 
liech T 5 del Bimca como lo j l l s l i f lca el 
PórS ^Ufi siempre que se que r í a tras-
de í ^Jyor n ú m e r o de pasageros en buques 
Pfévi ,5 nac¡<>n, se solicitaba el permiso 
^ i i i o f las autorid;icles locales a l e g á n d o s e 
grao- 1Undamento para la obtension de' la 
filias compromisos contraidos con las fa-
de u ^ deseaban trasladarse al otro lado 
escepc-Inares: considerando que la conces ión 
creta ri0na' <̂G llna merced determinada y con-
depec| Puede consti tuir un derecho, y un 
leyes v ^!iC eslá en c o n t r a d i c c i ó n con las 
pop ordenanzas del Reino: considerando 

lmo, que la cscesiva e m i g r a c i ó n de 

los naturales de Islas Canarias á otros paises 
podía ref luir en perjuicio de su necesaria 
pob lac ión , de su riqueza agr ícola y adelan
tos industriales, se ha dignado S". M . re
solver que en lo sucesivo' todo buque na
cional ó estrangero que hubiese ele condu
cir á las Ant i l las e s p a ñ o l a s ú otros puertos 
de A m é r i c a , mas de cuarenta pasageros, se 
entienda que se apresta para una espedicion 
y quede sugeto á lleiiar todos los requis i 
tos prevenidos para tales casos: que hasta 
el n ú m e r o anteriormente prefijado se per
mita el trasporte á dichos puntos, á ju ic io 
del Comandante de Marina del Puerto res-
pee ivo, y sin mas res t r icc ión para las em
barcaciones e s p a ñ o l a s que las impuestas en 
el a r t í cu lo 4.° t í tu lo 10 de la Ordenanza de 
m a t r í c u l a s de 1802, y para las estrangeras 
que la de presentar á los Gobernadores c i 
viles un certificado espedido por el Cónsu l 
ó Vice -Cónsu l de la nac ión á que perteiu zea, 
en el que se acredite se encuentran en el 
buen estado quevel mismo a r t í cu lo ^previene, 
para que en su vista pueda espedir los cor
respondientes pasaportes: que cese desde el 
dia toda clase dc privilegios para el tras
porte de mayor n ú m e r o de pasageros; y que 
estas disposiciones tengan el ca rác t e r de pro
visional! s sin perjuicio' de lo que S. M . tenga 
á bien disponer en lo sucesivo en punto á 
permi t i r ó no la emigrac ión de sus s ú b d i t o s 
á otros paises. De Real ó rden lo comunico 
á Y . E . para su conocimiento y fines con
venientes .=I)e igual Real ó rden lo traslado 
á Y . S. á los propios efec tos .=Lo que tras
lado á V. con igual objeto. = I ) i o s guarde á Y . 
muchos a ñ o s . Manila i i de Febrero de 1859. 

La que se publica en el Bolelin oficial para 
conocimiento del Comercio. 

San Fernando 25 de Febrero de 1 8 5 9 . = 
Domingo dc Medina. 

T R I B U N A L E S . 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO. = 
En v i r t ud de providencia del Juzgado del 
ramo dictada en el expediente del intere
sado de Lucio Sisón carpintero que fué de 
ja fragata Magnolia, se cita, llama y emplaza 
á los que se consideren con derecho á sus 
bienes para que dentro de treinta dias que 
se íes S' ña lan como t é r m i n o , contados desde 
hoy se presenten á deducir lo ante el pro
pio Juzgado en forma, apercibidos que de lo 
contrario les p a r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar. Manila diez v nueve de Febrero de 
1 8 5 9 . = E d u a r d o Olgado. 3 

Don José Maria de Barrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M. de la provincia de. 
Manila, Juez de primera instancia de la 
misma etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á 

D. Leoncio Navarrete, mestizo e s p a ñ o l , A lma
cenero que ha sido del pueblo de Pasig, para 
que en el t é r m i n o de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en este Juzgado 
á contestar la demanda que contra el mismo 
interpuso I ) . J o s é Anton io Muñoz sobre can
tidad de pesos, apercibido que de no hacerlo 
se p rovee rá lo que corresponda en just ic ia . 

Binondo 23 de Febrero d e l 8 5 9 . = P o r man
dado de S. S.a, Eduardo Olgado. 2 

Por d ispos ic ión del Sr. Alcalde mayor 2.° 
de esta provincia y á solicitud de los here
deros del chino Jiy-Yangco, se anuncia la 
venta en públ ica subasta, de una casa de 
m a n i p o s t e r í a en el barrio de Omboy avaluada 
en seiscientos treinta pesos, y un camarin 
t a m b i é n de mamposteria en el sit io de la es
tacada de este pueblo, avaluado en trescientos 
sesenta y cinco pesos. Se s e ñ a l a n para la su
basta los dias 3, 4 y 5 de Marzo p róx imo en 
los que se a d m i t i r á n proposiciones, adjudi
c á n d o s e en el que le haga mas aceptable el 
ú l t i m o de los dichos s eña l ados . 

E s c r i b a n í a púb l i ca de m i cargo 22 de Fe
brero de 1 8 5 9 . = E d u a r d o Olgado. 2 

E n v i r t u d de providencia del Juzgado 2.° 
de esta provincia , se anuncia la venta en 
subasta p ú b l i c a de varios efectos encontrados 
en el taller de t a l aba r t e r í a , del ausente E u 
genio de los Santos y que estaba estable
cido en la calle de San Jacinto donde t end rá 
efecto el remate, en los dias 10 y 11 de Marzo 
p róes imo , bajo el tipo que espresa su tasa
ción que desde esta fecha, con el inventario 

y d e m á s noticias de los efectos anunciados, se 
encuentran en la E s c r i b a n í a del que suscribe. 

B i n ó n d o v Febrero 23 de 1859.—Eduardo 
Olgado. • * - 2 

E n v i r t u d de prove ído del Sr. Alcalde 
mayor té rcéfó de esta provincia r eca ído en 
el espediente que se sigue para el cobro de 
costas que D. Eduardo P e d r e ñ o adeuda á 
la E s c r i b a n í a de C á m a r a del Superior T r i 
bunal d é la Real Audiencia se cita y em
plaza al mismo P e d r e ñ o ó al que tenga su 
r e p r e s e n t a c i ó n esta Capital para que en el 
t é r m i n o de seis dias contados desde esta fe
cha comparezca en este Juzgado á oir pro
videncia con apercibimiento que de no ha-
eerlo le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 ere r e m e r o cíe i « o \ r . = r c d i o 
de Porras. 

SECRETARIA DE I,A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. = 
E l dia 7 de Marzo p róes imo á las doce de 
la m a ñ a n a se r e u n i r á en los estrados de la 
Intendencia general do Ejérc i to y Hacienda la 
Junta de Reales Almonedas para adjudicar 
al mejor postor la contrata de suministro por 
un año de los v íveres , ú t i l e s y efectos que 
se necesiten para el Ejérc i to espedicionario 
de Gochinchina, y para el establecimiento 
mi l i t a r P r í n c i p e D . Alfonso en la isla de 
Balabac con arreglo al pliego de condiciones 
y ñola de precios que se insertan á cont i 
n u a c i ó n , e n t e n d i é n d o s e que se rá tenido por 
mejor postor el que ofrezca mayores ventajas 
á la Hacienda tanto respecto á la rebaja de 
tipos lijados para el acopio de los a r t í c u l o s , 
como t a m b i é n en cuanto al dos y medio por 
ciento que se propone por comismn sobre el 
valor de las compras que se hicieren. 

Las personas que gusten interesarse en la 
subasta d e b e r á n presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado estrictamente sujetas al mo
delo que comprende la condic ión 9.* y en 
otro pliego t a m b i é n cerrado el documento" que 
acredite el depós i to dc quinientos posos en 

Elata en la Tesore r ía de Hacienda ó en el 
anco, sobre cuyo ú l t i m o estremo se encarga 

especialmente la exacti tud á los licitadores. 
Manila 24 de Febrero de 18o9.=rManuel 

Marzano. 

Pliego de condiciones para subastar el ser
vicio de abastecimiento con destino á la 
espedicion militar de Cochinchina y esta
blecimiento militar P r í n c i p e Alfonso en 
la isla de Balabac, cuyo pliego redacta 
la Contaduría general de Ejército y Ha
c i e n d a con arreglo á lo dispuesto por la 
Intendencia general en su decreto de 19 
del actual, á saber: 

l , " Dos dias d e s p u é s del pedido que haga 
la C o n t a d u r í a general de Ejé rc i to y Hacienda, 
con au tor izac ión del Escmo. Sr. Cap i tán Ge
neral, e n t r e g a r á el abastecedor los v íve res 
frescos, sa lazón, legumbres, caldos y cuan
tos comestibles efectos y ú t i les necesite la 
a d m i n i s t r a c i ó n para Cochinchina y Balabac, 
sin perjuicio de que si fueren ropas hechas 
ó muebles y no los pudiere adquir i r por no 
haberlos en la plaza de las condiciones que 
se le ,exi jan , se le cié á su instancia el tiempo 
necesario y acordable para su hechura ó 
fabr icac ión . 

2.4 E l abastecedor se su je t a rá en las com
pras á los lipos que se estipulen en el acto 
del remate con presencia de los que en la 
nota adjunta se fijan por la espresada Con
t adu r í a general de acuerdo con los Vistas de 
la Aduana como peritos, y los precios de 
muebles, utensilios y d e m á s efectos no previs
tos en dicha nota se jus t i f icarán en la cuenta 
de compras por medio de recibos del esta
blecimiento taller tienda etc. que haya fac i l i 
tado los espresados objetos. 

3 a No se h a r á al abastecedor adelanto 
alguno de fondos para las compras que ten
gan que hacer. 

4. a E l abastecedor a c r e d i t a r á con cer t i 
ficaciones de dos individuos del cuerpo de 
Sanidad mi l i t a r con el V.0 B.0 de su Gefe res
pectivo el buen estado y calidad de los v í 
veres, efectos y utensilios embarcados, espre-
sándose la clase de los envases y la inter
vención que en ellos haya tenido la Sanidad 
mil i tar . 

5. ' Sat is fará el mismo abastecedor de su 

cuenta los alquileres de bodegas, sueldos ó 
jornales de faginantes y los gastos que causen 
los empaques, ú t i l e s necesarios al intento y 
conduciones por tierra y por agua de los v í 
veres efectos y d e m á s a r t í cu los hasta po
nerlos abordo de los buques que se designen 
para trasportarlos á su destino. 

6. ' Se a b o n a r á a l abastecedor por el ser
vicio de que se trata el dos y medio por 
ciento de las compras que hiciere satisfaciendo 
la Hacienda el valor de ellas, en vista .de 
las certificaciones de reconocimiento, embarque 
y cuenta dc compras que presente, acompa
ñada esta de las parciales de los vendedores 
de los efectos que contenga aquella no com
prendidos en la nota de precios de que trata 
la condic ión 2.a 

7. " Purcv gai-nnlii- el ou m pl I I l l i c u lu Uo BW 

compromiso, p re s t a r á el abastecedor fianza de 
cinco m i l pesos á sat isfacción de la In ten
dencia y C o n t a d u r í a generales de Ejérc i to y 
Hacienda, ó en el Banco E s p a ñ o l ' F i l i p i n o 
de Isabel I I y en ambos casos ha de esten
derse escritura p ú b l i c a con todas las firmesas 
y seguridades necesarias, por la cual so obligue 
él abastecedor al cumpl imien lo de todas' las 
obligaciones contraidas en v i r tud del remate, 
su je tándose a d e m á s por incumpl imien to á lo 
estipulado, al pago de una mul la que p o d r á 
imponé r se l e hasta m i l por ciento, á ju ic io 
de la Junta. Superior Direct iva, cuya mul ta 
ha rá efectiva la Intendencia por la vía de 
apremio: en .la inteligencia de que cualquiera 
a r t í cu lo dc los rematados que no presentase 
el abastecedor en el tiempo fijado, se adqui 
r i rá por la Hacienda á costa y costo siendo 
do cuenta da aquel todos los" gastos que su 
falta de .cumplimiento ocasionare. 

8. " E l tiempo de d u r a c i ó n de este con
trato será el de un año á contar desde la 
fecha en cine se notifique por el Escribano 
de Hacienda á la persona que se haga cargo 
de este servicio, la ap robac ión del acta de 
la Junta de Reales Almonedas que lo h u 
biese adjudicado. 

9. a Para ser tenido como l ici tador , es 
circunstancia precisa acreditar el previo de
pósito de quinientos pesos en plata en el 
Banco ó en la T e s o r e r í a general y presentar 
en pliego cerra'do documento que lo acredite, 
y la proposic ión cu la forma siguiente: 

PROPOSICION. 

E l cine suscribe habiendo visto anunciado 
en el Bolelin oficial n ú m . la subasta para 
la adqu i s i c ión ele efectos con destino á la 
espedicion de Cochinchina y establecimiento 
P r í n c i p e Alfonso en la isla de Balabac, se 
compromete á facili tar todos los a n í c u l o s que 
se le pidan bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego de contrata con la rebaja de 

. u o i i p u o ^ v . p x ^ « . 

y la rebaja t a m b i é n de en la 
obvenc ión s e ñ a l a d a de compra. 

10. a Interesada la Hacienda por el bien 
del servicio, se ad jud i ca r á el remate al l i c i 
tador que mas ventajas ofrezca, as í en los 
precios dc los a r t í c u l o s como en la obven
ción del dos y, medio por ciento s e ñ a l a d a 
por razón de adqu i s i c ión ; con derecho á l i 
citar cualquiera, persona, sea chino, mestizo, 
natural , ó estrangero domicil iado a d e m á s de 
los e spaño l e s . . 

1 1 . a Todos los aclos de la subasta t e n d r á n 
lugar con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en la I n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . 
en 25 de Agosto ú l t i m o . 

12.1 E l presente pliego será sometido á 
la a p r o b a c i ó n de la Junta Superior Direct iva 
de Hacienda, as í como el acuerdo de esta 
lo será á su vez á la sanc ión del Escmo. Sr. 
Gobernador General Superintendente; y ob
tenidas una y otra se a n u n c i a r á la subasta 
con diez dias de a n t i c i p a c i ó n en el Bolet ín 
oficial. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 5 9 . = E s copia, 
Manuel Marzano. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FiLipiNAS=iVoía de los precios gue deben servir 
de base p a r a las proposiciones gue se hagan 
ú la Junta de Reales Almonedas por las per 
sonas que deseen tomar á su cargo los abas-
lecimientqs p a r a la espedicion mi l i lar de Co
chinchina, Eslablecimiento mil i lar del Principe 
Alfonso en la Is la de Balabac, y demás también 
militares situados a l S u r de este arch ip i é 
lago, cuya nota la forma la Contaduria general. 



2 
<le Ejército y Hacienda de acuerdó con lo* 
vista* il'' In Aduana cnmo p r r i lns , á salín-: 

VIVERES. 

Por 
i " 

100 

1000 

100 

Por 

K na 

V.: 

vaca de l . \ 
i d . de 2.". . 
cerdo do 1. ' . 
i d . de 2.a. . 
gal l ina viva. . 
palo v i v o . . . 
i d . saludo en la Laguna. . 
ganso vivo 
lata de carne de E s p a ñ a . , 
i d . de pescado de i d . . . . 
i d . de caldo en conserva.. . 
i d . de leche. . . . < . . 
arroba do diocolale . . . 
i d . de fideos 
i d . de patatas 
pico de camote 
i d . de café 
balulí 'm de cliá 
huevos de gal l ina. . . . 
arroba de tapa venado. . 
i d . do i d . de vaca, 
cavan de arroz blanco para 
mesa. . . . . . . . 
qu in ta l do galleta l ina. . . 
i d . de i d . ordinaria . . . . 
arroba do 
i d . do avirhuelas. 
i d . de frijoles 
cavan do mongos, 
qu in ta l de carne salada, 
i d . de puerco ó tocino sa
lado 
cavan de sal de Europa, 
i d . do i d . del pais. . . 
l ib ra de clavo de comer. 
p i o a rio oohnllnc 
l ibra de laurel 
rol lo de ajos 

garbanzos. 

100 
de oja 

100 

ganta de pimienta . . . . 
i d . de acnueto 
arroba de especies. . 
i d . de p imen tón . . . . . 
i d . de aceite de o l ivo . . 
l ibra do canela 
tinaja de 10 gantas de aceito 
do coco do la Laguna, 
ganta de manteca de cerdo, 
damajuana de aguardiente. 
i d . vacía 
qu in ta l de bacalao . . 
dalag secos. . . . . . 
arroba de jerez superior. . 
i d . de t in to 
rajas de leña 
arroba do a z ú c a r refinado. . 
i d . de i d . regular. . . . 
i d . de pan fresco. . . . 
atados de paja de zacate 
ó de paláy . . . . . . . 
cavan de pa láy . . . . 
tonelada do agua. . . . 
tinaja do miel 

Utensilios y demás efectos. 

cava de 1 . ' 
i d . do 2 / . . . • . . 
i d . de 3.» 
aro de metal 
botellas vac í a s , 
tasa con puntero 
de lata. . . . . . . 
pieza de manta elefante. . 
vaso de servicio de loza. 

o r inó la de loza 
i d . de barro 
arroba de j a b ó n para lavar, 
farol do oja do lata. . . 
i d . do 4 vidrios de t a m a ñ o 
regular 
docena de servilletas. . . 
mantel 

escobas 
docena do vasos de cristal 
para agua 
i d . de vasos de v idr io para 
luces 
carajay do 1.* 
i d . de 2 / 
i d . de 3.' 
docena do platos. . . 
parr i l la do l ierro de media 
vara en cuadro 
cucharon de i d . con mango 
de id 
olla ó marini ta de í W r p do 
1 . ' 
i d . do i d . do 2." . . . 
i d . i d . de i d . de 3.*. . 
cacerola de cabida de cuar
t i l lo y medio de agua. . . 
cuchi l lo de cocina. . . . 
acha de par t i r carne. . . 
bolo ó machete 
mandi l 
calan de 1 . ' . . . . 
i d . do 2.a 
i d . de 

á n d e l a s de S 0,00 y cerillos 
de 2 y 4 cuartos.* 
pipa de la cabida de 4 ar
robas para agua. . . . i . 
b a r r i l do la cabida de 4 ar
robas para v ino 
i d . do á 2 para i d . . . 
sil la sin brazos con asiento 
de bejucos y espaldar de 
madera 

| 5 . 0 
18.0 
13,0 
10,0 
0,3779 
0,12 Va 
0,18 ^ 
1,50 
0,75 
0,7o 
0. 70 
1, 0 

12,:JO 
5, 0 
0,02 V-2 
1,50 
13,0 
0. 2 , 
1, 0 
3, 0 
2,2o 

3- 0 
11,2 V-2 
7 ,62'/a 
2, 0 
2,25 
0,50 
1.75 

l á , o 0 

15,0 
1,50 
0.75 
0,10 
o, o 
0,37 «/a 
0,75 
0,37 1/2 
0,12V2 
(i, 0 
l i , 0 
4.25 
0,15 3/1 

8, 0 
0. 60 

10, 0 
1 , 0 

16, 0 
8, 0 
5,50 
3, 0 
3,50 
2.25 
1,371/2 
2,50 

0. 43 
1,00 
1 , 0 
1,25 

Por 1 íd. sin i d . con asionlo de ^ 
madera y espaldar i d . . . 1,75 

» 1 tina do madera para b a ñ o » 3, 0 
I banco do madera de guijo 

para 10 ú ocha personas. . 2.50 
» 1 saco vací&t do lona doble de 

llocos • 0,50 
» 1 mesa de uarra con un cajón 

do una y-media tercia do 
vara de largo 3/i varas de 
ancho ^ - 0 

Manila 8 de Febrero de 1859 .=Gregor io 
Ker . 

Adición hecha por la Aduana á la nota anierior. 

4,12 

0,22 
í . 5 0 

0. 75 
1. 25 
0,02 V2 
0,75 
0,12i/2 
3, 0 
0,50 

0,50 
1,37 V-2 
0.80 

1,25 

3, 0 

0,75 

0,80 

0,87 V2 

2,25 

1.87V2 

0,871'2 
0,12 
0.25 
0,35 
1,8 7' / , 

0,62 

7, 0 

2. 0 
1 , 0 

1,50 

Por 1 pollo • 
» 1 l ibra de achara del pais., 
» 1 i d . de verduras en latas., 
» 1 i d . de sardinas on i d . . 
» 1 pico de gabe 
» 1 calabaza blanca 
» 1 i d . colorada 
» 100 seco do laulau. . . . . 
» 1 ganta do seco dedilis . . . 
» 1 ' p i co de sotanjun 
» 1 pipa de ca rbón de madera, 
» 1 j a m ó n de China 
» 1 l ibra de i d . de Europa. . 
» 1 i d . de s a l c h i c h ó n . . . . 
» 1 i d . de o régano de Europa. 
» 1 tinaja de bagon do laulau, 
» 100 huevos de pato frescos.. . 
» 100 i d . i d . salados 
» 1 libra de anis estrellado. , 
» 1 cate do anis moscada. . 

0, 0 
0 ,12 i , 
0. 37 «/i 

1.50 
01, 61/-. 

' 0.121/2 
0.121/2 
0,121/.2 

12, 0 
3, 0 
2. 0 
0 43 3/4 
1,25 
0,18 3/'. 
2,50 
0. 75 
1. 0 

0,50 
7 i 

J. ü a r r r o s a . = J . Ro jas .=Es copia.—Sar
d i n a . = E s copia, Maiuic l Mar /ano. 

C O L O R A C I O N E S . 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A DE AMIGOS 
DEI, l 'AlS. 

Debiendo verificarse el s á b a d o 20 del cor
riente la ¡ Jun ta ordinaria que prescribe el ar
tículo 53*del reglamento en el salón del Real 
T r i b u n a l do Comercio á las ocho en ponto 
de la noche para tratar de asuntos de inte
r é s : se recomienda á los Sres. Sétcios la asis
tencia á dicho acto. Manila 2 í de Febrero 
de 1 8 5 9 . = K l Secretario, Carlos P a v í a . 1 

DIA 20 DE FEBRERO. 
S A B A D O . L o s Santos Alejandro y Andrés Obispos 

Canfesores. 
Mart i ro lóg io .—San Alejandro, obispo, on Ali-jan-

«Iria, anciano glorioso, él cual gol.ernamlo nciuelln 
Iglesia ilespucá de San Pe lro, obisiio, ochó do olla 
á Arrio, su prosliitoro, coiitanunadu con la herética 
impiedad y convencido por la verdad divina; y des-
p !C3 lo condenó, siendo otro de los trescientos diez 
y ucho Padres del Concilio Niceno. 

SANTO DE MAiÑANA. 
D O M I N G O de Sexagés ima. L o s Sfos. Baldomero 
Confesor, Alejandro, Abundio y Vortunato Márt ires . 

Hace pocos meses , hemos dado la noticia 
de que hab ía skio facultado de Real ó rdeu 
uno do los l í a n c o s provinciales de nueva,crea
ción de la p e n í n s u l a , para plantear una caja 
do ahorros bajo su dependencia. Con tal mo
tivo i n d i c á b a m o s cuan convenirnte ser ía que 
el Españo l - f i l i p ino de Isabel I I , cuyo capital 
lo consti tuyen en gran parle fondos-píos , i m i 
tara á dicho Raneo peninsular, en beneficio 
u u ra moral p ú b l i c a y do las clases menos 
acomodadas, para lo cual bas ta r í a declarar 
admisibles á depós i to con i n t e r é s cortas can-
lidades, fijando reglas claras y sencillas para 
las imposiciones y r e í n l o g r o s . A ñ a d í a m o s en
tonces que, aun cuando esto erogase algunos 
gastos superiores á los productos de ios pe
q u e ñ o s capitales deposilados, lo cual os du-
üoso , debiera llevarse á cabo, c a r g á n d o l o s 
al esceso del in te rés corriente que perciben 
las O b r a s - P í a s por sus acciones; y esto pa
rece tanto mas justo, cuanto la índole de 
los fondas que se conocen con esto nombre 
respetable, no es buscar lucro i l imi tado , sino 
el moderado, puramente indispensable, se
g ú n lo c iv i l y canónico , para restaurar 'que
brantos del capital y ejercitar actos pia
dosos cualesquiera, si es tán cubiertos los de 
las fundaciones. No estamos muy enterados 
de cuales sean estas; pero sí seguros de que 
no entra el pensamiento de la a c u m u l a c i ó n 
i l imi tada , perjudicial á los in te rés : s genera
les, cu las bases d é ninguna fundac ión pia
dosa, que dejar ía en tal caso de serlo. 

Hoy podemos esplayar mas nuestro pensa
miento, manifestando antes que, si dqmos-
tramos p red i l ecc ión por é l , es porque lo croe
mos complemento del de Monte de Piedad, ó 
establecimiento de p r é s t a m o s á corlo in te
ré s , que sabemos ha sido consultado al Go
bierno de S. M i por nuestra digna Auto r i 
dad Superior, y es probable obtenga en breve 
la a p r o b a c i ó n Soberana. 

Un per iódico do Madr id llegado el ú l t imo 
correo, noticia que otro Banco peninsular 
ha encontrado en sus estatutos y reglamento 
los n iéd ios de fomentar la e c o n o m í a v el 

ahorro en las clases de la Sociedad que 
mas lo necesitan para precaver las conse-
c ü e n c i a s do la para l izac ión del trabajo y de 
las dolencias que á menudo aquejan á la 
humanidad. Los accionistas, en Junta gene
ra l , acogieron con entusiasmo la idea, pro- , 
clamando se llevase /» efecto aun cuando 
hubiese de o r i g i n a r algunos perjuicios 11 sus 
intereses, y con esto^ laudablV fin acorda
ron las siguientes reglas que d e b í a n regir 
desde el dia 1." de Enero de este a ñ o : 
•-1.V E l Raneo admite imposiciones á i n 

t e r é s , abonando á los imponenles 3 por 100 

afiual . - — -
2 / Las imposiciones se p o d r á n hacer lodos 

los dias no loriados, d̂  sdo las diez hasta 
la una, por los imponenles ú otra persona 
en su nombro, en la Caja del Raneo, en 
donde se h a r á n t a m b i é n los reintegros á pe
tición d o l o s interesados, á las mismas horas. 

3. ' Cada interesado podrá imponer desde 
la cantidad d<- cuatro reales, como m í n i m o , 
hasta la de 000, como m á x i m o , en una se
mana. E n la primera impos ic ión se admi
t i rá hasta la cantidad de 1,000 reales: en 
ninguna so a d m i t i r á n fracciones de real. 

í.* Xo se a d m i t i r á á un mismo imponente 
mayor cantidad que la de 10,000 rs. $ i a l 
guno quisiese tenerla mayor, podrá hacerlo, 
pero sin derecho al abono de intereses por 
el exceso. 

o. ' Las asociaciones y eslablecimientcs be
néficos p o J r á n imponer hasta la canlidad de 
40,000 rs. con opc ión al abono do intereses; 
pero excediendo las imposiciones dé esta suma, 
no se a b o n a r á n intereses por el exceso. 

tí.' 1N0 d e v e n g a r á n intereses las cantidades 
que se reclamen sin que haya irascurrido 
un mes desde la fecha en que fueron i m -
ül ies tás . Lúa ¿pocas fijáe pm-a el abuno de 
intereses, son el dia ti» y ú l t imo del mes. 

7.1 Las cuentas se s a l d a r á n el 31 de D i 
ciembre, acumulando los intereses al capital 
para el abono de intereses en las l i q u i d a 
ciones sucesivas. A l ejecutar estas no se abo
n a r á n intereses sobro fracciones de 20 rs. 

8. a La A d m i n i s t r a c i ó n del Banco a l t e r a r á 
el t ipo del i n t e r é s cuando lo considere con
veniente, dando publ ic idad al acuerdo con 
un mes de an t i c ipac ión para conocimienlo do 
los interesados. 

9. ' T a m b i é n podrá denegar las so l ic i tu 
des de impos i c ión , siempre que á su ju i c io 
se hagan por personas ó con circunstancias 
que desnaturalicen el objeto benéfico que se 
propone. 

10. A cada imponente so e n t r e g a r á una 
l ibreta, que es el t í t u lo de propiedad de 
sus imposiciones. Este t í tu lo es nominal , y 
no puede trasferirse. Siempre que se hagan 
imposiciones ó se re t i ren , es precisa la pre
sen tac ión de la l ibreta para anotar en ella 
las cantidades por uno ú otro concepto. 

1 1 . En caso do pé rd ida ó ex t r av ío do la 
l ibreta , se e n l r e g a i á un duplicado de olla, 
bajo el mismo n ú m e r o , tomando antes las 
medidas convenientes para evitar los abusos 
que pudieran cometerse. En la nueva libreta 
solO se cons igna rá la suma que, resulte por 
saldo á favor^del imponente y la fecha de la 
entrega. 

12. Para reclamar en nombre de here
dero ó interesado difunto, es circanstancia pre
cisa la presenlaeion del documento jnst i t ica-
l ivo del derecho do aquel y de la persona
l idad del r e c l á m a m e . 

No puedo darse nada mas claro y de mas 
fácil e jecuc ión . Con hacer las modificaciones 
convenientes soíaiii las circunslancias del 
pais, diferencias 011 los tipos monetarios y 
c o m p a r a c i ó n de sueldos y jornales comunes 
on una y otra localidad, pueden ser a p l i 
cables dichas reglas á toda poblac ión donde 
un banco ó eslablecimienio d r l mismo g é n e r o 
quiera establecer la caja de ahorros. 

E n Manila c o n v e n d r í a no bajase el i n 
te rés del o por 100 anual y pod r í an s e ñ a 
larse las canlidades de un 'peso, como 1111-
ninuin y 2o como m á x i m u n de impos ic ión 
semanal; 100 como m á x i m u n de primera i m 
posic ión , y 2000 como l imi te á devengar i n -
lorés, pues pasada esta, conviene ñ b lia va 
estimulo para su c o n t i n u a c i ó n en la caja. 
Mucho interesa por regla general á la indus
tr ia, comercio y agr icul tura que estos peque
ños capitales, pertenecientes á gentes hon
radas y laboriosas se hallen 
mas espedito do p roducc ión . en un campo 

A n t e a y e r ent re c inco y seis de l a tarde 
l u ó encont rado u n c a d á v e r en el río, cerca 
de l p u n t o donde e s t á e l des tacamento de 
S a n J u a n d e l M o n t e : sobre c u y a desgrac ia 
p rac t i ca l a j u s t i c i a l a i n v e s t i g a c i ó n c o m 
petente. 

Para const i tui r en P a r í s la c o m p a ñ í a del 
canal de Suez, solo so esperaba á las ú l t imas 
fochas, noticia del resultado do la suscricion 
en los pa íses mas distantes, invitados t a m b i é n 
á tomar parto cu la empresa. Tan pronto 
como se hallo consl i luida la Junta direct iva, 
que será en breve, los suscrilores q u e d a r á n 
sin duda muy asombrados al sabor que en 
un plazo mucho mas inmediato del que ge
neralmente se piensa, se a b r i r á la pr imera 
c o m u n i c a c i ó n , dejando espedito el paso á una 
parte de la n a v e g a c i ó n . En efecto, varios 
ingenieros eminentes, cuyo d i c l á m e n razo
nado vá á publicarse, han emit ido su o p i 
n ión y certificado que no solo los trabajos 

del canal d1 agua dulce y del canal 
l imo podían comenzarse simultáneurno^j 
sino que es fácil ejecutarlos con basiauJ11 
l i v i d a d para que queden terminados (.'*' 
espacio de dos a ñ o s : 1.° el canal de ? ' 
dulce entro el Cairo y T i m l a h , y 2.o el JN 
mar i l imo, con dos metros oO cenlfmeirS^ 
calado. -: 

Estos trabajos-, que u n i r á n ambos ^ 
q u e d a r á n , como hemos dicho, terminados (M 
tro do dos años y d a r á n paso á los bunj 
do 130 á loO tonédadas , asegurando á i j , ' ^ 
presa en tan corto espacio de tiempo n?j 
duelos de mucha c o n s i d e r a c i ó n , cuando 
da vía no habrá inver t ido en las obras y 
que 33 millones. Los trabajos 011 mayor 1 
cala, es decir, los destinados jí facHilarJ 
paso á los buques de gran calado, igJl 
proseguidos no obstanto la apertura del caMl 

Estos dalos, que s a l d r á n on breve ^ \ \ 
apoyados en pruebas mas precisas, son 
ticientes p a r í ' d i s i p a r Ins dudas é inc^f 
dumbros que el éx i to b r i l l a n t í s i m o dey 
suscricion quizá no hubiese logrado desJ 
necer. 

Algunos de los fondos industriales y 1 
cantiles e s p a ñ o l e s traen marcada la sigu||L 
cot ización en los estados que publica 
nilcur des inlerels m a l é r i e l s , con roferencjji 
principios de Diciembre: Sociedad mercamj 
i i 2 frs.; Créd i to movi l ia r io , i)00; Crédilo 
E s p a ñ a , 2oo; Canal del Ebro. 100 por 10| 
papel; Canal de Isabel I I , 100 l i 2 ; BarcelJ 
á Mata ró , 1021 [2 por 100; Madr id á 
goza, fJOO; Valencia á Almansa, 90 p o r l | 
^ lontbhmch á Bous, 100 por 100; v Sel 
á Cádiz , 100 por 100. 

Como se vé, el c r é d i l o de todas estas; 
ciedades ó grandes empresas, esplotadoras 
obras púb l i ca s en su mayor parlo, se hal 
en una s i tuac ión muy lisbngera. 

ÍARSE! 

M E M O I Ü A L DE F A M I L I A . 
PONER CASA. 

(Comimi ación.) 

Todo el mundo conocía á la lia de I 
á Mmc. Rbubort en la ciudad, solo el pw 
nunciar su nombro alegraba los semblaitó 
E n v i u d ó joven, su marido la dejó m i l deudi 
pero ella lo habia salvado todo á fuerza 
acl ividad ó rden y e c o n o m í a . 

E n t r ó como un chubasco de granizo cnJ 
gabinete donde e s t á b a m o s . 

Por fin e n c o n t r é á Vds,, di jo , los he k 
cado por lodos los cuartos: 'sabes quefil 
mia que ya e s t án a h í las piezas de liéDl 

Bien , voy dijo Marcela, que con una mai 
entre las de m i padre y la otra entre li 
mias no tenia gran prisa de salir: 

;Vas á ocuparlo de algo? será inúti l pin 
nó h a l l a r á s si t io on ninguna parle; vengoá 
recorrer la casa, ¡ p o b r e ' n i ñ a ! y no es casi 
es Una decorac ión de teatro. 

¿Qué dice V d . lia? di jo Marcela. Mr . Ha 
y su padre acaban de visitarnos y han qai 
dado encantados de ella. 

No me hables de los hombres, cuando! 
trata de cosas de casa, di jo con vivacMi 
Mme. Uouberl , para ellos, nada falta coní 
que haya tirabotas, y braserillo para fmui' 
fwf'Ó yo, querida mia^ sé lo que es una cas 
Ahora mismo en la antesala no he ene* 
irado donde colguv n i i chai no he half 
all í mas que m á c e l a s do dalias. T ú tíél 
las flores por baso del menaje de tu ^ 

Marcela quiso protestar, e n u m e r a d o nnfr 
tros muebKs, pero su lia i n t e r r u m p i ó . 

No se trata de lo que tienes, sino de . 
que debes de tener, de lo que le falta, í 
cambio he visto en tu sala monigotes 
bronce sobro las mesas. 

¡Monigotes! c s c l a m é yo; monigotes IaSf 
t a t ú a s de Goele y de Uousseau. Mme. Ro^ 
dijo t ranquilamente. Para lo mas que pue*1 
servir son para fosforeras; pero en la clnm^ 
faltan tenazas, he visto el servicio de 
colana y no tené is cucharones para menesi^ 
en el comedor hay muy buenas cosas 
en la cocina no hay asador. 

Tiene V d . r azón , e s c l a m é yo un poco^ 
porque noté la confus ión de Marcela. | 
siempre hay tiempo de reparar estos o\w 
cuando la necesidad los hace conocer. 

¿Es decir que espe rá i s la hora de acostaj 
para encargar el co lchón? sea enhorab11^ 
pero vuestros lienzos esperan al lá afuCj 

Marcela so habia puesto encarnada V 
vueltas entre sus dedos á las cintas neĝ  
de su delantal . No le apures por esoc 
su l ia b u s c a r é m o s donde ponerlo desp"fi. 
almorzar; porque hoy almuerzo con vosu"^ 

Marcela no lo habia olvidado y quiso ^ 
trar inmediatamente la mesa que tenía ^JJ 
parada; á su vista no pudo menos mi 
de hacer un jesto do a d m i r a c i ó n ; en el & \ 
do ella habia un frutero con flores v'^ 
ticamente mezcladas con las frutas: al 
dedor estaban repartidos, nuestros nías ' 
ritos platos. Madama I toubor t que había . 
d iado una ojeada r á p i d a por la mesa & r 
do repente. 

¿Y el pan? hija mia . 
Marcela lanzó consternada una esclam3 .¡j 
No lo hay, dijo t ranquilamente su tía; 

á comprarlo al muchacho. 
Y en voz baja a ñ a d i ó . ^ 
Cuando paso por m i casa que le 0 » 
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Bautista que me traiga una poltrona; tus 
fnios c r ó u k s son muy elegantes y buenas 

• i mirarlas, pero cuando uno tiene edad 
está enferma desoa un asiento y hallarse 

blcEnSDSeeralndo'la v i L l t a d o l criado volvió Ma-
¿ ¿ « c Rouberl c o n Marcela á hacer otra re-

i V r p o r nuestra casa. I n d l e ó lo que se hab ía 
Ivklaclo, man i fes tó la inconveniencia de a l -

ü mos arreglos, v r e c l a m ó algunas mejoras 
^ero con a legr ía y sencillez; sus avisos no 
pran criticas. , . -

•,-icias á Mine. Roubert lodo va a a r r e -
ahváe en tu casa me di jo m i padre; ella 

P hará la historiadora tiel de vuestra vida 
positiva; pero ¿quien escr ib i rá el l ibro de vucs-
.•avida ideau 

Este aprendizaje de la existencia prác t ica 
duró a lgún tiempo y empezaba A disgustar 
A ia pobre Marcela, y en estos primeros en
cantos de la in t imidad domés t i ca me ind ig-
laba de todo lo q u e la incomodase. D e s p u é s 
tle m i matr imonio hab í a yo olvidado á mis 
amigos, v & mis antiguos protectores, y em
pozaba á impacientarme de las obligaciones 
L la familia. Siempre aspiraba á la soledad 
entre los dos cuyos encantos me pa rec í an 
inagotables; v hubiera querido levantar las 
Bara i las de " l a China e n t r e el mundo y 
mi casa. , . . . 

Por desgracia el trabajo de mi prolcsion 
me detenían toda la semana separado de M a r 
cela; solo el domingo me p e r t e n e c í a , sin las 
YÍMI'IS de amigos y paiientes y sin las re
clamaciones de Mme. Uouber l . 

Muchas veces h a b í a m o s pensado salir una 
niÚuana para disfrutar á nuestro placer de 
un día entero pero unas veces los que ha-
cei.es otras el mal- tiempo nos d e t e n í a n . A l 
fio un domingo a m a n e c i ó despejado y dos 
o«iriHos cantaban sobre las lilas de nuestro 
SSo; lodo trajo á mi iniajinacion las de-
lirias de la primavera. , . . • -vr 

l'ronto pronto esclame, co rnend) hacia inar-
c í^ , l u sombrero de p a j a , l u sombri l la , y 
vámonos. 

¡A q u é pais! 
Al del aire l ib re ; los bosques nos l laman, 

¿ primavera nos desea, los asieatos de musgo 
nos esperan. ¿No escuchas que todas las voces 
v sonidos de los campos nos gr i tan , venid, 
venid, l lov nos b u s c a r á n en vano las visitas, 
la jaula sé ha abierto y los esclavos de la 
sociedad han volado. , , . . 

Marcela á quien esta marcha agradaba l an ío 
romoá mí, palmoteaba de a legr ía y al instante 
rsluvo dispuesta. Algunas f ru ías en un cabac. 
llevaba e l l a , vo u n lomo de nuestro autor 
fivurito: miraba el cielo y nos agarramos de 
la mano como dos esludiantes en vacaciones 
t íbamos A salir. . 

Llamaron á la puerla; dimos un gr i to de 
sorpresa; abrieron, era m i padre; permane
cimos inmóvi les de desagrado, Marcela no 
corrió i abrazarlo v vo olvide el eslrecbarlc 
la mano. A la primera mirada lo adivino 
todo. . , 
• ¿Vais á salir? eselainó dulcemente; ya lo ve 
V(f., pero nos quedaremos dijo Marcela es
forzándose por s o n r e í r s e . E l viejo dijo que 
solo habia subido para pedirme un l ibro que 
lo gustaba; yo le r eco rdé que ya lo había 
leido. ' i i -

Sin duda, di jo alegremente pero lo volvere 
á leer. Tengo e l dia l ibre y lo p a s a r é eslu-
üiando osle poeta; b u s c a r é los secretos do su 
encanto. Hasta ahora me ha gustado solá
cenle y quiero conocerle. 

Espiiuns FUERTES.—La supe r s t i c ión no pa
rece que está todav ía inuv dispuesta, aun en 
'as naciones mas cultas de Europa, á ceder 
H puesto a l sentido c o m ú n . En la ciudad 
Remana de í n s p r ü c k c i rcu ló en uno de los 
l|iiis de Diciembre, ú l t i m o , el absurdo rumor 
(fe que un c é l e b r e usurero de aquellos puc
hos inmediatos se hab í a transformado en 
P'ri'o, y q u e iba á Ueger á I n s p r ü c k en un 
fianibus. A l momento se formaron grupos de 
la muchedumbre armada con palos y piedras, 
C0It el objeto de hacer un recibimiento cual 
"'er. cía al famoso usurero bajo su nueva mc-
I p i pfoáis. Llega el ó m n i b u s , pero no traía 
j1» u n perro . 'Entonces las lurbas esperan 

diligencia, que no t a rdó en llegar á la 
Cludad. Abrese la portezuela de este car-
IUaje, y al punto sale de él un perri to, el 
^ a l cae m u y pronto en t ierra, el desdichado, 
dolido á palos y á p dradas, por aquellos 
salvajes eivdizados que c re í an h a b é r s e l a s con 
el odiado logrero. Entre tanto el d u e ñ o del 
^'•''o, que era una jóven de la c iudad, g r i -

lja en la mavor angustia, y aun l legó á 

— ¡Cuán tos se creen sábios porque son aus
teros, y razonables porque son enfadosos! 

— l i a y partidarios de la igualdad á quienes 
solo les falla una ejecutoria para ser los mas 
vanos de la noble/a. 

— Lo mismo sucede con nue.^iros juicios 
(jne con nueslros relojes: ninguno vá per
fectamente de acuerdo con el otro; pero n in 
guno d á la preferencia á los d e m á s . 

— E l c a r á c t e r cruel de las pasiones es i m 
pr imi r la desgracia para toda la vida y la 
dicha por pocos insianles. 

— E l hombre sabio se prepara á las cir
cunstancias; el esperto las hace nacer; el ;. • 
tivo se aprovecha de ellas, y el irresoluto 
las deja escapar. 

PENSAMIENTOS DE MUJERES CELEBRES.—La aus
teridad es el fausto de la v i r t u d ; adictos á 
nuestros deberes, los c u m p l i r é m o s sin impo
nernos leyes muy severas. Estender un lazo, 
es arriesgarse á romperlo. Mme. Uiccobini. 

—Para las mujeres, la bondad es el mejor 
medio de tener r a z ó n . Mme. de Maintenon. 

— L a amistad es la ún ica rosa sin espinas 
que hay en este mundo. Mme. de Montespan. 

— L a dicha consiste en las afecciones mas 
que en los aconiecimientos. Mad Rolland. 

—Con una debi l idad acrecienta una mujer 
lodos sus males y no corta ninguno. -Mad 
Col l in . 

— No os caséis nunca por la i m p r e s i ó n de 
la vista, y sin retlexionar. La hermosura y 
la fealdad llegan á ser lo mismo; ambas dis
minuyen con el h á b i t o de verlas. Cuando se 
juzga por las cualidades del cora/on, poco 
importa lo d e m á s . Mme. L a m b e r l . 

—Cuando las uniones es tán á la vez fun
dadas en la i nc l i nac ión y en los principios, 
es indisoluble la cadena, porque un estremo se 
liga al cielo y el otro á la t ierra. Mme. Necker. 

— L a e c o n o m í a de sentimientos y placeres 
es la e c o n o m í a razonable. Mme. 'N'inon. 

—Una jóven no p ú e d c , sin peligro, tener 
por amigo mas que á su padre ó á su esposo. 
Mme. de Espinasse. 

— J ó v e n e s , el deseo de agradar nos hace 
amables; ancianas, la necesidad de ser ama
das, nos obliga á hacer bien. Mme. Sofía 
de Panmer. 

Los LAMAS DEL TIIÍET.—-Los sacei'doles del bu
dismo se hallan divididos en el Tihet , s e g ú n 
el coronel Cuningham, en dos sectas que se 
dist inguen por el color de sus vestidos. La 
secta Dukpa lleva un traje rojo, y la secta 
Dalai un traje amari l lo . Sus gorras, muy s in
gulares, consisten en una especio de cono 
blando con bandas que cuelgan sobre las 
orejas, como las gorras que llevaban en Europa 
los hombres en la edad media. La tela de los 
vestidos y de la gorra es una especio de raso 
bordado. Estos personages llevan en la mano 
derecha el precioso instrumento religioso que 
ellos l laman chhos-khor. Es este un p e q u e ñ o 
aparato de metal, de forma c i í m d r i c a , de 3 
pulgadas de alto, 2 pulgadas de d i á m e t r o , y 
p r o l o n g á n d o s e en su parte inferior en forma 
de manga. E n este instrumento há l i anse gra
badas las oraciones y las fó rmulas c a b a l í s 
ticas en cuya influencia tiene la mayor fé el 
pueblo; y cada ro tac ión del aparato trae con
sigo la r e c i l i c i o n de una plegaria; así q u é 
el chhos-khor es considerado como muy inge
nioso por los creyentes perezosos que pueden 
mul t ip l icar de este modo sus invocaciones sin 
fatigar su devoción . 

Se encuentran estos instrumentos en todas 
partes y entre todas las clases de la pob lac ión . 
Cil indros rotatorios de un pié de alto se hallan 
colocados en las puertas de los templos. Los 
líeles les hacen gi rar al entrar en el templo. 
Otros se hallan movidos, dia y noche, en las 
orillas del agua, por un a p á r a l o h i d r á u l i c o . 

terlinas; el de porta-guion, en 8,635 i d . , el de 
cap i t án , en 2 , Í 1 Ü i d . y el de ayudante, en 
1,81)0 i d . 

En el cuerpo de los « life guards-', caba
l ler ía l i jera, s e g ú n una ordenanza riel 1.° 
do Agosto de 1821, rigen los precios si
guientes: 7,2o0 libras esterlinas (,721,37^ rea
les vel lón) por el grado de tenien'e coronel; 
;j,o00 idem por el de mayor: 1,78o por el 
de c a p i t á n , y 1,200 por el de teniente. 

E l regimiento real de los «horse-guards» 
ofrece una tarifa elevada, pues el grado de 
leniente coronel se estima en 7,2o() libras 
esterlinas; el de cap i t án 3,o0() idem; el de 
teniente en 1,000 i d . v el de subteniente en 
1,200 i d . 

Mas considerable es todavía la tasa fijada 
con respecto á los regimientos de los «foot-
guards» (guardias de in fan te r ía ) , pues s e g ú n 
la ordenanza de 1.° do A b r i l de 1821, la co
misión de teniente coronel es tá valuada 
á 9.000 libras esterlinas (899,oOO reales ve
l lón) , v las de subteniente v de avudante 
á 2,030 y 1,200 í d e m . 

F á c i l m e n t e se concibe que tales tarifas han 
de producir enormes ingresos do caudales. 
De una re lac ión oficial presentada al Par
lamento, consta que el total de las sumas 
pagadas desde 18ol hasta l . i de Mayo de 
18Ü0, por los oficiales del e jérci to en activo 
servicio por compra de sus grados, ascen
día á i .742,280 libras esterlinas (cerca de 
480 millones de reales vel lón) , á saber 

Por la c a b a l l e r í a . . l . lofi ,8¿)6 l íb . esler.' 
Por los « g u a r d s » . . 49i>,875 i d . 
Por los cuerpos de 

línea .'{.120,030. i d . 
Durante el quinquenio de 18i51 á 1855 

hubo en el e jé rc i to las siguientes vacantes 
por fallecimiento; cuarenta y cuatro tenientes 
coroneles, 42 mayores, 148 cap t añes . 194 te
nientes y 07 subtenientes. Total HOO. El n ú 
mero de los oficiales que r indieron sus comi
siones, l legó á 1,378, á saber: 40 tenientes 
coroneles, 40 mayores, í)34 capitam's, o47 te
nientes y 211 subtenientes. 

E n el cuerpo de ingenieros reales, e l n ú m e r o 
de vacantes ocurridas en el referido per íodo 
l legó á 0 1 , de las cuales hubo 40 por falle-
cimiento y 21 por ret i ro . 

E n el cuerpo de a r t i l l e r í a hubo 131 vacan
te:-; esto es, 02 por fallecimiento y 09 por 
re t i ro . 

Por ú l t i m o , en la marina ocurrieron 32 
fallecimientos y 51 retiros. 

En vista de estos datos, cons idé re se la po
derosa influencia que debe de ejercer en la 
cons t i tuc ión del e jérci to un sistema que con
vierte en negocio mercant i l la coioeacion de 
los grados. 

conocen, Mr . Canonil ha resuelto esta gran 
cues t ión c o n su nuevo sistema de mixtos, y 
los l lama as í , porque no contiene ni fósforo 
amorfo, n i fósforo rojo, sin > clorato de po
tasa con una eerta cantidad de un b ióx ido , 
de un b i c roma tó ó do un oxisulfuro m e t á 
licos. Inút i l parece decir que uno de los p r i n 
cipales mér i tos del sistema Canonil es el de 
poder t r i tu rar el clorato de potasa sin pe
l igro ; cosa que, s e g ú n parece, ha conseguido 
hasta el punto de hacerse en seco impune
mente. D e s p u é s de esta primera cendicion, 
el inventor ha obtenido la de que la pasta 
no produzca emanaeiones perniciosas, que sea 
inexplosible, que d e s p u é s de encendida, arda 
lentamente y sin destlagar; no es venenosa 
y se adhiere perfrclaimmte á la madera azu
frada ó (i la pajuela de s t ea r ína ó de cera 
que se usan comuninentc. En f in , es el bello 
ideal de los mixtos, y solo falta que el p ú 
blico pueda juzgarlos tan favorablemente como 
la comis ión nombrada por el Minis t ro de 
Obras púb l i ca s de Francia para examinarlos. 

J M e n i a r s e . l i é a q u í como, hasla en la pen-
mora y fdúsofa Alemania, un k í n g ' s - c h a r l e s 
» con su piel y sus costillas las fechorías 
, - un usurero que hoy se es ta rá riendo de 

«ventura. 

^ E X I M A S . - E l sábio saca provecho de los 
¡ S \ ^ los maies clc esU- Vld* ' ^ J f ^ ^ I á la tierra que se empapa con ut i l idad 

nn»,.'as Ijavias do un d ía sombr ío y se pelel •.•">»<io ut; un uui auiuuixu j ot; pe 
« . a s i m i s m o de los ca lo res v i v i f i c a n t e s de 
^a c la ro y 

¡T . ¡n jo ^as espadas están c u b i e r l a s de 
« M a claro y hermoso. 
moî Q j111̂ 0 l.as espadas es ian c u i u c r u i s uc 
las las ^ ja s de los arados relucientes, 
gra(ja SIi0nos vac ías , los graneros llenos, las 
patios i i los t emPIos I l enas de l o d o y lü¿ 
(liCOs üe los tribunales de yerba; los m é -
enion ailc'aa a pié v los tahoneros A caballo; 
estada h f ' " " c í r n s viejos y n iños y el 

se halla gobernado perfectamente". 

COMERCIO MILITAR E.N INGLATERRA.—Con este 
t í tu lo vamos á apuntar algunas noticias rela
tivas á la actual o rgan i zac ión del ejérci to 
i n g l é s . 

No se rá ocioso indicar ante todo, que el que 
desea entrar á servir en el e jérc i to , tiene que 
d i r i j i r un memorial al comandante en gefe, ó 
á su secretario mi l i t a r . Este memorial dá pié 
á una in fo rmac ión sobre el c a r á c t e r y la ap
t i tud del candidato; y, sí el resullado'es satis
factorio, el nombri : del aspirante pftsa á au-
menlar el n ú m e r o de losjnscr i los en los regis
tros de los pretendientes á una comis ión com
prada, ó gratui ta , s e g ú n su opc ión . D e s p u é s 
el candidato, en ambos casos, sufre un e x á m e n 
en el colegio mi l i t a r de Sandhurst." y si se le 
declara apto para rec ib i r j a comis ión pedida, 
no tiene mas que hacer sino esperar, ya sea 
una vacante por fallecimiento, sí pretende, una 
comis ión gratui ta , ya sea una vacante pro
ducida por el re t i ro de un oficial cuyo grado 
se haya obtenido por dinero, si aspira á com
prar la comis ión que ha solicitado. 

E l mismo sistema rige en cuanto á las pro
mociones; las cuales son de dos ca t ego r í a s : 
r e g í m e n t a l e s ó de ejérci to . En las ú l t i m a s no 
tiene lugar la compra, pero si en las primeras, 
en las cuales concurre con la a n t i g ü e d a d . 

Si bien diversos reglamentos han fijado el 
precio de compra, con lodo, este suele recibir 
alguna os t ens ión en la p rác t i ca . lié a q u í las 
cifras reglamentarias, que no dejan de ser 
bastante considerables. 

En el cuerpo de los »horse g u a r d s » , s e g ú n 
el reglamento de 14 de Agosto de 1783, el 
grado de teniente coronel está tasado en G,G7o 
libras esterlinas (004,270 reales vel lón); el de 
subteniente y de mayor, en 5,375 libras es-

Pozos ARTESIANOS.—Los Ingenieros franceses 
han abierto varios pozos anesianos en el de
sierto de Sahara; el agua corre ú t ó r r e n l e s 
por aquellos eriales, y el terreno va mudando 
complet imente de aspecto: la trasformacion 
es maravillosa. 

E l pr imer pozo artesiano ó fuente ascen
dente se perforó en un oasis del Ohed I l i r , 
en Tamerna. Dir ig ió los trabajos M . Jus, I n 
geniero c i v i l , con' la cooperac ión de varios 
destacamentos de. tropa. Apl icóse por primera 
ve/, la sonda, ó se hizo el pr imer taladro, 
en 1.° do Mayo de 1850, y en 19 de Jul io 
salió de las e n t r a ñ a s de la tierra un ver
dadero rio, pues tal nombre merece un cau
dal de agua de 4,010 li tros por minuto , á 
la lemperatura de 21 grados. La a legr ía de 
los i n d í g e n a s fué inmensa; de lodas parles 
acudieron á ver aquel portento, y en una 
fiesta solemne los moravitas bendijeron la 
nueva fuente, y la pusieron el nombre de 
Fuente de la Paz . Los soldados se volvieron 
en seguida á Bikra , sin haber tenido un solo 
enfermo: hablan triunfado de los ardores dt l 
c l ima, puesto que durante los trabajos él 
t e r m ó m e t r o m a r c ó con frecuencia 45 grados 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS ROCE DEL PIA I)E AYER. 

E N T U A D A S !)E A L T A MAR. 
De l íong-kong , fragata inglesa Her Magesly, de 

1112 foneiadns, su capit-n G. F . Scymour, en 5 
días do navegación, tripulación 37, on lastre: con
signado íi los Sres. Smith Bell y CompañÍB, ivnd 
algunas cartas. 

Do Emuy, LarcaT española Santa L u c i a , do 385 
toneladas, su capitán D. Manuel ftrri'oitea, en 8 
dias do navegacii.u, tripulación 25, con efectos de 
China: consignado a D. Tomas B. y Castro; y de 
pasageros 160 chinos, (rao algunas cartas. 

S A L I D A S DE A L T A MAR. 
Para Emuy y Chancen, barca española Nueva 

Engrac ia , R\Í capitán 1). Miguel José Cuoullu, con 
15 honr res do tripulación; y de pasageros 89 chi
nos: su cargamento efectos del pais. 

Para Islas Molucas, bergantin español Bardo, su 
capitán D. Jíamon Maurento, con 23 hombres de 
tripulación: su cargamento efectos del pais. 

EN TU A DAS DE CAI50TAGE. 
Do Pangasinan, pontin num, 84 Pi lar , en 4 dias 

de navegación, con 923 pilones dé azúcar, 119 cá
vanos de arroz, 319 piezas cueros do carabao, 66 
cerdos, 50 picos do sibucao, 5 bultos de sombreros 
blancos y 2 cajones de fiñil: consignado al patrón 
Fernando Espino. 

De Cagayan, bergantin mim. 27 General Norza-
garay, en 5 dias de navegación, con tabaco: consig
nado á D. Antonio Casal , su capitán D .Juan Ramón 
Aldecoa; y conduce tres marineros náufragos del ber-
gantin-gob ta San Atanasio. 

De Guimbal en Iloilo, goleta mim. 202 Emperatriz, 
en 25 dias do navegación, con 400 piezas do ca
lan tas, 100 picos do sibucao, 50 id. do azúcar, 600 
piezas de sinamay y 5 cerdos: consignado a D. J o s ó 
M. Basa, su patrón León Gatungay. 

I-e Pangasinan, pontin núm. 98 San Antonio, en 
4 dias de navegación, con 471 cávanos de arroz, 173 
pilones do azúcar, 125 piezas cueros de carabao y 
vaca, 400 cocos y 38 cerdos: consignado al patrón 
Sebastian Paí isóc . 

De llocos Sur, panco iiiim'. 366 Rosario, on 6 dias 
de navegación, con 1400 6'estos do camote, 40 cá 
vanos de ajonjo'i, 900 baratejas, 30 cávanos do 
arroz, 30 trocillos y 40 cerdos: consignado al chino 
Joa, su patrón Vicente Ablog. 

De id. id., pontin níim. 66 Esperanza, en 8 dias 
do navoiacion, c-on 1725 sesfos do camote, 100 id. 
de panocha, 4 picos de ajonjolí, 19 id. de cebollas, 
61 trozos de molave y 20 cerdos: consignado al 
patrón .Juan Jálanos.» 

De Sibuyan, id, n i m . 157 Santo Angel Custodio, 
•en 4 dias do navegación, con 140 picos do almá
ciga, 16 trozos do baticulin y 10 id. de narra: con
signado á D. Manuel Callejas, su patrón D. Pedro 
Sanz. 

De (lápiz, berganlin-goleta níim. 120 Señora en 
4 días de, navegación, con 1480 picos do azúcar y 
700 bejucos partidos: consignado á I ) . Eduardo .Re
surrección, su patrón Basilio Francisco. 

S A L I D A S DE C A Ü O T A G E . 
Para- Union, goleta mím. 192 Miguelito, su pa

trón Paulino Quesada. 
Para Loite, id. mim. 110 Francisco Vicente, su 

patrón Enrique Legaspi. 

A la sombra y al Norte. 
E l segundo' taladro se hizo en Temesin. 

E l pozo ha tomado el nombre de Fuenie de, 
la Bendic ión , y perforado hasta la profundidad 
de 80 metros "y 70 c e n t í m e t r o s , dá cada m i -
nulo 3o l i t ros ' de agua ;'i 21 grados. 

Otro taladro hecho recientemenle cerca de 
Temesis en el oasis de Tamell i ta t , dá un 
chorro ascendente de 120 litros de agua cada 
minuto á una profundidad de H8 metros v 
medio. 

Fosronos MIXTOS.—Los graves inconvenientes 
á que se presta el uso ele los fósforos, han 
hecho que los hombres do ciencia se dediquen 
á hallar la manera de hacerlos mas adecuados 
para el uso, p r ivándo le s de sus propiedades 
venenosas y de los riesgos de incendio i m 
previstos, "ííacc poco tiempo se d e s c u b r i ó 
en Suecia el modo de aplicar á los misino 
usos que el amorfo, el fósforo rojo; pero 
el púb l i co , 'sin negar sus ventajas, con 
esa especie de inst into ciego que le dice que 
no es aquello lo que ha de reemplazar lo 
que ya llene; con esa ansiedad y exigencias 
precursoras de los descubrimientos ú t i les , al 
mismo tiempo que rechaza los antiguos, no 
quiere aceptar los nuevos fósforos, que si es 
verdad que son inofensivos y no pueden i n 
flamarse, aunque se pisen ó se froten fuera 
del papel preparado que les a c o m p a ñ a , son 
mas i n c ó m o d o s , y su p repa rac ión a d e m á s 
ofrece tantos ó mas peligros que la de los 
fósforos comunes. Si heiros de creer á Mr . 
Boussingault, el i lustre a c a d é m i c o que todos 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 25 D E F E B R E R O D E 1859. 
E l Corregidor á las cuatro y tres cuartos de ayer 

tarde, la bandehi que tenia al topo mayor de la 
barca anunciada, so ha cambiado á la quo lleva el 
de trinquete, es la nombrada Santa L u c í a proce
dente do China en 8 dias do navegación, tripulación 
25, y do pasageros 160 chinos, con efeetca do su 
procedencia. 

A las cinco la atmósfera clara, viento E . N. E . 
frosquito y mareta del viento, 

Al amanecer de hoy la atmosfera calimosa, viento 
y mar calmosos, en la esploracion la barca espa
ñola nombrad i Nueva Engrac ia y el bergantin de 
la propia nación llamado Dardo surtos en la barra 
dieron vola para sus destinos, la barca Sta. L u c í a 
entrante se halla a la vela á 3 millas N. O. de la 
misma y fondeó á las nueve. 

E l Corregidor a las ocho y media do esta ma
ñana, viento N. E flojo y mar llana, un bergantin-
goleta y una goleta de provincias entrantes se h a 
llan a 3 y 5 millas dentro do bahía. 

Otro borgantin-golcta también entrante nombrada 
Sefíont de Capiz próusimo á fondear á la barra. 

A las doce la atmósfera despejada, viento Norte 
flojo y mar llana. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 do la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

T E R M O M E T R O . 

Roau-
mur. 

20 
22 
22 

Centí
grado. 

25 
2 7 - 0 5 
27—05 

Fahren-
hoit. 

80 
84 

c 

S g 
s! S 

03 < 

76—30 
76—20 
76—15 

É 



i 
A V I S O S . 

Administración general 
D K C O R R E O S I ) K F I L I P I N A S 

l .a fragi la e s p a ñ o l a Maria Atjusiina pid - v i -
sil.» tli¡ paliila riiauaiia ó Uis oclio iln c i la , ci n 
dcgfi'ÓO á C á d i z , Si gu í ) aviso recibido de la C J -
p i l a n í a did p u e i l o . 

¡Manila 2o de Ft brcro de 1850. — E l Admii ) i s -
trador general , Sebas t ian do H a z a ñ a s . 

A L Q U I L E R . 

Para Singapore, saldrá en los pri
meros dias ile M » r z o p r ó c s i m o el berganl i i 
C A Í V M E N C I T A , ac&badü de construir y f . .rrado 
en cobre; admite c a r g a á tl«t« y pasMj^ ros é 
los cuales ofrece buenas comodidades , lo des-
pacba el que suscr ibe en la Esco l ta fabrica de 
jabones Diego Jimé nez. 5 

Para Bacnotan en la Union, saldrá 
la s e m a n a e n l r a n t ' c p iiitin P A Z , lo d i s p i -
cba Frnnc i scn M n i t p r a . I 

Para lloilo, saldrá el sábado el ber-
^anlin-goK ta V I O L E V » ; a l m i l i ' carga a Hete 
y pasajeros y lo d é s ^ a c h a su a r r á e z 

F r a n c i s c o M a r l i n . I 
Para Dagupan en Pangasinan, sal

drá en esta semana el p' Olin S . JIL^N ( ) 
I M O . N . lo despacha J u a n l l e v e s . "2 

Para Pangasiuan, saldrá en toda 
la s emana entrante el poulin ÜNIO.N lo des-
pacba . luán ÍJi yes. 2 

Para Cebú, saldrá en breve la go
leta Q ü ü I U D A , y a . lespach -

F r a n c i s c o V,ie?ntfl 2 

E n la semana entrante dará la vela 
el b e r g a n t í n U 0 D 1 U G 0 p i r a las I s l . s M o í u -
c a s , lo despacba Antonio R o i b i y u e z 5 

A la mayor brevedad saldrá para 
C n g a y a n el b e r g a n t í n G E N E U A L N O K Z A -
G A U A Y ; admite carga y pas j eros . 

Antonio P. C a s a l , 5 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

L(:s S r c s . suscr i tores en el mes df S l i e m -
bre idtimo, c u y a s acias de suscr i ebm e s t á n 
s e ñ a l a d a s con tos n ú m e r o s 141 al I'i!) i n c l u 
s ives , se s e r v i r á n pasar A recojer sus p ó l i z a s 
respect ivas recibidas de Madr id con los n ú 
meros 5 i 280 al 35 ,20 i d>í| r< g¡Mr() genera' 

E l s ó c i o n ú m . I i de la a s o c i a c i ó n de «Cl i sos 
de m u e r t e » p u é d e recojer su p ó l i z a n ú m . -Í2. 

M a n i ' a 23 de Febrero de l 8 3 9 . V Uol tr i . I 
Se dá dinero á premios con hipo

teca de fincas de m a m p o s l e r í u libres de todo 
g r a v á m e n y en s i l los seguros de l iosgos de 
incendios por 

F r a n c i s c o de P. C e m b r a n o \ 

En la calle de S Juan de Dios, 
casa n ú m 2, duran razón de. ( | u ú n copia toda 
(•.ii>se de planos s a í n b' i 'nizarios, f / r r a n o s y 
puede dar m-licia de. varius p a n o s del A r c b i -
pió ago íi ipino muy necesario ai cab^laje: a vi 
sando con algunos dias de anlicip-icion puede 
serv ir á gusto quien le quiera ocupar . 2 

Se desea fletar un buque para la 
prov inc ia de i \ l induro, para su "juste se en
t e n d e r á n con D. i \Ianuel Ca l l e ja , que vive en 11 
c a l l e j ó n d e S . Antonio en B inundo . 2 

Desde la calle de S. Juan de esta 
Capi ta l , al pneb o de, S Migue1, se p e r d i ó una 
cartera que c o n t e n í a un nombramiento dei 
c a p i t á n de cabotaje I) Manuel Pera ta, y i Iros 
papeles; se supl ica a' que los baya encontrado 
ios entregue en la casa n ú m (í de djeba cade 
y se le d a r á n las gracias ó una gr -a l i í l cac ion . 2 

Los que quieran lastre para sus 
buques , v é a s e al que suscr ibe , 1." casa en eJ 
sitio de Mura l on. l i . V i l lanneva 2 

La librería y encuademación del 
que suscr ibe , que se ha íabá en la calle (!•• 
Maga l lanes , se ba trasladado á la calle l\eal 
de esta misma C i m l a i l , contigua al a l m a c é n 
de ta F a m a de O r o d i jndj olVece al p ú b l i c o y 
en part i cu lar á sus numerosos iVv0rec_edor.es un 
esmerado y bien concluido trabajo en luda 
c lase de encuadernario i ics . E n el mismo es
tablecimiento se reciben libros para la venta 
en c o m i s i ó n , á prec ias m ó d i c o s y convenc io 
nales. Pedro G a r c í a S a l a z a r . -I 

Gran salón fotográfico 
D K C R I S T A L . 

E l S r . Augusto E iz inger , tiene el honor de 
a n u n c i a r que debieinio iuisentarse por algunos 
dias , el sa lun q u e d a r á cerrado durante psu 
ausenc ia . ,1 

Obrar y callar y á la 
prueba se remite, 

C á n d i d o B o n ' f á s , retrat ista, anunc ia al p ú 
blico haberse establecido provis ionalmente eo 
iq calle real de S . F e r n a n d o , esquina á la de 
I l i v e r i t a donde ofn ce un s a l ó n á la e s p a ñ o l a 
y retrates á precios snmamente m ó d i c o s sobre 
cr i s ta l , ambol ipos , sobre charo1 y popel pos i 
tivo i uminados como nunca vistas en esta 
C a p i t a l , y espera dar cu mp írn ien lo á todos 
los concurrentes . Igua rm nte ofrece á las 
personas de buen gusto que d e s é e n apren
der este ar le , e n s e ñ a r en t é r m i n o de un mes, 
advirt iendo que se les puede faci' itar todo 
cuanto sea necesar io en el mismo estableci 
miento cuando se encuenlren en d i s p o s i c i ó n de 
ejerc i tar esta p r o f e s i ó n . 23 

En la calle de S. Jacinto y en la 
casa inmediata al rio d e t r á s de !a fabrica de 
chocolate, donde estuvo la A c a l d í a 2 a de la 
provincia de. Mai i i 'a . se alqui la una espaciosa 
bodega, propia para depositar efectos de co
mercio , por tener un m a g n í f i c o embarcadero . 
L o s que d e s é e n hacerse de ella pueden enten
derse con la s e ñ o r a que la habita. 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

En San Miguel posesión núm 3, 
se vende palay a g o conocido de gorgojo por 
(5 rs . cavan en senci l lo de plata 5 

Fideos frescos. 
Acabados de descargar de la fragata Magnolia 

y acondicionados en cajitas de -1/2 arroba y 
i / j i arroba se encuentran de venta en el nuevo 
a i m i c e n del Sol al p ié del puente de B inondo 
y en el a l m a c é n interinr calle de Gabiido n ú 
mero 8 á prerius convencionales; adv ir lr -n ln 
que dichns cajitas contienen dos clases 10 

En el almacén de la Estrella, Es
colta, hay de venta cebollas de E u r o p a , papas 
de Cal i fornia á { ps. 5 rs . pico y 7 rs a r 
roba, i-U ríe C h i n a á igual precio, id. de B ' i i -
gu I n 2 psj 4 rs. pico y 4 arroba 5 

En la casa núm. 4 de la calle de 
l a AU'iieih i i , esquina á la plaz i de, té Fueiv.a 
de S m t n g o , se vende ptin mayor y m n ̂ r 
arroz blanco sup rior para mesa, arro?, c r J i -
nario para criados y pa av * 

En la tienda de Q m e o , bajo de la 
casa do I c s S r e s . T u a s o r , se hallan nnevemeti l • 
i ec ibidos los efectos siguientes: 

M o a r é negro super ior . 
Mant i l lo de varios colores 
Sagui l la negro f r a n c é s . 
Piezas de lienzo de E u r o p a de hi'o fino. 
I d de colores de. s a l p i q u é . 
P a ñ u e l o de o'an blanco. 
Guarnic iones de colleras para dias de gala 
Navajas de a f itar para una semana 
Daqiascos de fram é s de varios co'ores. 
P iezas de cambray batista fino 
Pecheras para camisas de hi'o fino 6 

Almacén de la Polar. 
Cabildo n ú n . 4 

V I N O S Y C O M E S T I C L K S DK E l i R O l U . 

Vino tinto soperior a 5 ps. (5 i s . arroba y 
dos y medio reales botella, moscatel á 4 ps id 
y 3 r s . botella, jerez á 3 1/2. í ps. id. y G rs. 
Iioli l ia, anisado de Ma lorca a 3 1/2 rs. botella, 

I aguardiente de 36 grados á 3 rs. b delia, c h a m -
: p a ñ a super ior á 8 y JO rs . botella, m daga á 3 rs. 

botella, V a l d e p e ñ a s á 2 1/2 rs b del a y 3 ps. 
d a m j u m a , ginebra á C rs f r i s c o c r v e / ' 
á 3 1/2 rs . botella, c o ñ a c supe i i n- del á g u i l a , 
l icoies , acharas , aceite de o'ivo refinailo \ 
e n f r í e n t e , velas de e s p - r m a , pasas de M daga, 
ivupes de una hoja á i I rs . docena, j a n n u i e í 
de C l i i n a á y 1(5 rs . uno, p i p i s de C h i n a 
recien llegados cá 3 rs . canasto y 9 rs dos 
en moneda que no ecsija cambio , m n i t quida, 
fideos, garbanzos , abichuelas , sa'c in h n. p¡ -
tniento mo'ido, laurel de. E > p a u i . S " despacha 
en b a l u l a n e s d e á medio rea! ó por l ibras: ln. \ 
otros varios efectos de E u r o p i á precios ar 
reglados. 5 

En esta imprenta se venden los 
C ó d i g o s e s p a ñ o l e - ; . 12 tom 's f i l io en rú.-t ica. 

En el almacén de Vidal en la Es-
co la, frente á la puerta pr im ipal de ¡a casa 
de los Sres . A z c á r r a g a . 

A d e m í s de un surtido cons iderable como co 
mcstibles y ca dos de E u r o p a . 

f ía recibido una parl i la de papas frescas se 
despachan á 4 ps. pico, á 5 rs. arrob i , á \ real, 
canasto á fi ctos. l ibru. 5 

Materiales para bordar, de venta en 
el a l m a c é n de la calle de An'oague casa n ú m 3 

Canut i l 'o de oro fino, onza . , . $ 5 4 
Lentejuelas de i d . , id 5 -í 
Plal ida de i d . , id 3 » 
Canuti l lo de plata fina, id . . . . 3 » 
Lentejuelas de i d . , id. . . . . 3 » 
P atilla de id , id 2 4 

En la calle de Cabildo núm. 24, se 
bal a de ve nta una completa y luc ida conch i-
l o g í a en valor de 800 p e s o » , acondicionada 
para empremb r un largo viaje. 2 

En 300 pesos se vende una bonita 
. y c ó m o d a carrete la , en m u y buen estado. E n 
el establecimiento de carruages de a lqui ler , 
calle de S Jacioto n ú m . 8, d a r á n r a z ó n . 2 

Medios aderezos de uvas con perlas 
finas y hojas de esmalte verde, clavos, a l 
filer y areles variados con esmalte, perlas , es
meraldas , r u b í e s , p u ñ o s de bastan de esma te 

Y . í l o u t h i e r , p laza S . G a b r i e ' . , 2 

Quemazón 
L a s elegantes caj i tas de confites y dulces de 

P a r í s , se venden ai precio de costo, en ios 
p í s n s a los del a m a c e n de la A u r o r a , E s 
co l la , . i 

Recibidos por el cliper «Cervantes»: 
se venden una mant i l la de encaje con el fondo 
de terciopelo labrado, de ú l t i m a m o d a ; tres 
prendidos bordados de azabache de i J ; flores 
para ado inns de cabeza de s e ñ o r a s ; cuadros 
de esculturas de re l ieve; grupos de Id , g r a n 
des, y c u a d r o s de vistas de Alca lá de G u a d a y r a 
al ó eo con m a r c o s dorados para sa la . E n la 
ca le del Teatro do Dinondo, casa n ú m . 2, 
d a r á n r a z ó n . 2 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila . 

\ \ E M E DIO 1 LNCO \1 P A 1\ A B L E 

U i N G U E N T O Í J O L L O W A Y . 
Millares de individuos de todas tas naciones pue

den atestiguai- las virtudes de este medicamento i n 
comparable, y probar en caso necesario, que por el 
uso que han hecho de el, tienen su cuerpo y miem
bros enteramente sanos, después de haber empleado 
inútilmente otros tratamientos. Se puede convencer 
de estas curas maravillosas por la lectura de los pe
riódicos, que las están relatando todos los 'Üas hace 
muchos años; y la mayor part« do ellas son tan 
aorprendeiítes, que admiran á los médicos mas cele
bres ¡Cuantas personas h-wi recobrado con este re
medio soberano el uso de sus brazos y piernas, des
pués de haber permanecido largo tiempo en los hos
pitales, donde debian sufrir la amputación! Hay 
muchos de ellos que, habiendo dejado estos asilos 
de padecimiento por no someterse a esa operación 
dolorosa, han sido curados completament;, por el uso 
de este medicamento precioso. Algunos de entre ellos 
en la efusión de su reconocimiento, han dedarado 
estos resultados bonéticos delante del lor I Corregi
dor y otros magistradiis de Londres, á ñn de dar 
mas "utenticidad á su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado de su Salud, si se 
tuviese bastante confianza para ensayar este reme
dio con constancia, siguiendo por algún tiempo el 
tratamiento que necesitase ta naturaleza de mal. cuyo 
resultado seria probar incontestablemonti): ¡ Q - E 
T O D A L O C U R A ! 

E l ungüento es i'itll mas particularmente en los casos 
siguientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— de los miembros. 

Encías escaldadas 
Enfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del h ígado . 
Enfermedades do las ar

ticulaciones. 
Erupciones escorbút icas . 
Fís tulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Inflamación del h ígado . 
— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
Lepra . 
Males de las piernas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones . 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tiña, en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

de las piernas. 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento se vende en el establecimiento ge
neral ile Londres, 244, Strand, y el depósito general 
en Manila, es en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada bote contiene una instrucción en español para 
esplicar la manera de hacer uso de este ungüento-

LINGOTES. En la calle Nueva nú-
nnno 27 d a r á n r a z ó n de uoa n ir l ida . 5 

En el martillo de D. J . X. Molina 
e-a la Esco l ta , se ven te un h-'rmoso y ^ e l i -
¡4 inte caballo n r ro ro ía lo, con herniosa cr in 
y co la , de S'is cuartas y s n s ded^s de alzada 
de csceientes pasos, muy joven y en muy bu •-
n is carnes , propio para m u n l a r y en un pre
cio barato. 6 

Enel martillo de D. J . N. Molina, se 
vende una c legui te c a r r . tcla di* ú tima mo l a . 
acabada de construir y de mu lio gusto en 
VJO ps. (urn). 

idi m otra carretela usada , en buen estado 
y en -100 ps. fori') 

Idem un carru ige de ú l ima moda y en buen 
estado en 200 ps. ("ro). 

Se vende en el misni') mar l i lo un a juar c o m 
pleto de casa lodo de narra de m u c h o gusto 
y nuevo, á precios c ó m o d o s . 6 

En el martillo de í). J . N. Molina, 
d a r á n r a z ó n de cuatro bancas pedreras , muv 
grandes y ain has en 30 ps. (oro) 'as cuatro . o 

En los almacenes La Ciudad de 
Manila en la E s c o ta, se vende uu c r o n ó m e t r o 
bueno. 6 

Enel almacén Villa de Madrid, calle 
[\eal n ú m . 7, esquina á la de Palac io , se vende 
aguardiente de treinta y si'is grados, por pipas, 
b irrites, d i m a j u a n a s y b ó t e l a s , moscatel id. 
id . , tinto id i d . , jerez ainonti a o i d . i d . , 
m á l a g a dulce id . id , jerez corriente id id , 
superior id . i d . , v i i n g i v id i d . , an isado de 
Mal lorc i id. mas superior , licores de l l 'u rto. 
id . de ¡Mallorca, frutas en a l m í b a r por frascos 
y cajones, quesos de bola, pasas c higos de la 
ú t ima cosecha, latas de c a r n e s , pescado y ver
duras de todas c lases , j inebra por cajas y fras
cos, mantequil la en id. id , aceitunas por fras
cos y c u ñ e t e s , c o ñ a c del á g u i a, fi leos finos y 
surtidos de arroba y media arroba , garbanzos 
gordos y tiernos, abichuelas , lentejas, b a r - j a s , 
cerveza, b a c a l . o , aceite por botijas y bote. las. 
a l carrazas m a l a g u e ñ a s de varios tam i ñ o s pro
pias para refrescar agua, pimiento mo ido por 
arroba y botella. 5 

Se vende una pareja de caballos 
c a s t - i ñ o s tan nobles como diestros al pescante, 
por haberse m a r c h a d o el cochero con unas 
guarnic iones de coderas y los f iroles . D a r á n 
r a z ó n en el a l m a c é n de la E s t r e l l a , E s c o l t a , 
quien gratificara t a m b i é n el que d é aviso de 
as d ichas col leras y faro'es. 5 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se vende un c a r r u a g e c o n su p a r e j a . 

Los que suscriben eonu 
pran pihta ai I I p 5 por mayor . 

J . M . T u a s o n A c.' 

Villa de Paráis, 
Calle R e a l de Mani la num. 37. 

Se compran o n z i s h % U - 2 rs 3 ctos. 

Puesto público de cambiQ 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Mani la , almacén d 
la Fortuna. 

Se c o m p r a n onzas á S -14-2 rs. 
Se venden á $ Í I M rs . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

O n z a s se c o m p r a n h % \ i - 2 rs. 
Se venden á S I 4 M rs . 

Cambio de monedas. 
Calle Nuera núm. 17. 

O.izas se compran h % \ \ - 2 
Onzas se venden á \ T - \ 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado m la Escolta, f á b r i c a de Jabone» 

ÍI "y se c o m p r a n onzas á § U - 2 rs. 
S • venden a S I 5 4 r s . 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A . 

Almacén de papel calle R e a l de Mani la , esquina 
á la de Cabildo. 

Hoy se compran onzas a ^ I i - 2 rs y 5 dos. 
y se venden á S l i - 4 rs. y escedi-'ndo el cam
bio de 5 onzas, se venden a 14 ps 2 rs. I 0 ctos 

E n el mismo eslab eeimienlo se vende arroj 
super ior á 5 ps . cavan; id . inferior á 2 ps 
2 rs . id . .| 

Acabado de desempacar y recibido 
do París este último correo en los almacenos "L« 
Ciudad de Manila" Escolta, á saber: 

D e verdadero metal blanco (Mailchort marca Gui-
chard) cubiertos, cucharas, cucharones, cueharitas 
para cafó ó té, mostaceras, azucareras y para pon» 
che; trullas para pescado; cubiertos de 4 piozHS 
para fiambres. L o s mismos artículos en caja ó es
cuche que hacen el mismo papel que la plata sin 
tener que invertir casi capital.—De p laqué: ban
dejas elegantes para tabacos, cigarrillos y buyo con 
braserillo en el centro para fuego; escribanías; pa
lilleras y bandejillas. 

Alhajas de oro y de dublé con perlas y pied-as, 
como aretes, sarcillos, guarda-pelos, brazaletes, al
fileres de pecho, ahujas de pelo, peinetas, sortijas y 
anillos, botones para camisa y otros objetos para 
uso de señoras y caballeros, todo <1o últ ima moda, 
fabricada de intento para Manila. A s í mismo buen 
surtido de alhajas de luto. 

Unas pocas cadenas largas ó seguros de oro para 
señoras , de gusto el mas moderno; guardapelos do 
oro esmaltados figurando reloj complétamete . 

Relojer ía: relojes de bolsillo, de mesa y do pared 
cuya buena mnreha esta garantizada para un año; 
llaves de Breguet y otras; caireles; cadenas largas; 
sellos; dijes y todos objetos referentes á re' '— 
barómetros aneroidos y metálicos; astrolabíos q | | 
versales; gemelos y larga-vistas para la mar. 

L i n d a s sayas Lagravére fantasía para bailes y 
para calle, de listas y co'ores nuevas con disposi
ciones de muchís imo gusto; cortes do pantalón de 
lanas dulces do fantasía-, casimir, satén y paño sedan 
negros para frac y pantalones do etiqueta; pecheras de 
camisa lisas y bordadas, blancas y do color; cuellos; 
corbatas do raso y otan batista bordados; pañuelos 
de bolsillo de oían batista blancos; mitones y guantes 
do seda negros para señoras; abanicos orientales y 
europeos para señoras , señoritas y nimias; fashio-
nables, lentes y anteojos para miopes y vista can
sada así como de 4 cristales contra el relente y 
polvo. 

Artículos de f a n t a s í a de bonce dorado al fuego 
con piedras y cristales de colores del mas esquisilo 
gusto para usos comunes; adorno de tocadores y ve
ladores de sala; tarjeteros, petacas y pecatillas. 

Hay siempre a mano bu-nos surtidos de perfu
mer ía : muebles do Europa y del pais; instrumenta 
de música de todas clases; papel y artículos de t¡-
critorio; calzado de P a r í s de charol para hombM 
sombreros de hombre do todas clases; bastones f 
lát igos do montar; cañamazo delineados con loa 
tambres y sedas correspondientes para bordar ob' 
jetos usuales; esquisitas latas conservas: vinos 
Burdeos, coñac: aceite refinado y otros caldos m 
gí t imos franceses. 

l ian llegado unos pocos Sacsofonos y repa«sl0 
do cañas para el instrumento asi como para cl«* 
ríñete; unos pocos do los tan. recomendables Ú|ü' 
dos do piano, Ilenry Lemoine edición española. íl 

Teatro tagalo de Tondo-
P a r a el domingo 27 del corriente , á las siej 

en punto de la « o c h e , se p o n d r á en escena |fl 
conc usion de la gran tragedia, t i tulada: 

SEGIS.MütNDO 
ó 

EL PRINCIPIÍ: PRODIGIOSO. 
C o n c ' u i d a la r e p r e s e n t a c i ó n se cantará " 

brillante h imno coreado dedicado al I>rí[lCI'L 
de Astur ias , varios j ó v e n e s españoles afic'0" 
dos, que al efecto h a n hecho los mayores^ 
fuerzos para que su d e s e m p e ñ o sa'ga io ME¡ 
posible. . j 

Dando fin con el o'e á p e t i c i ó n del p^1 
por 'a grac iosa boiera Matea E n c a r n a c i ó n . 

Precios de las localidades. . . 
V á l e o s y lunetas. . . . . 3 reaie • 
E n t r a d a general * l /^J -

• M A N I L A : ofeí 
I m p r e n t a de R a m í r e z y Giraudier, Ea'1 

responsables. 
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